
Número 144 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYNABO 
ASAMBLEA MUNICIPAL 

ORDENANZA 

Presentada por: Administración Serie 1997-98 

PARA AUTORIZAR AL HONORABLE ALCALDE DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO O EL 
FUNCIONARIO QUE EL DESIGNE, A QUE A NOMBRE Y EN REPRESENTACION DEL 
MUNICIPIO DE GUAYNABO, PAGUE SUMA ADICIONAL EN EL CASO KEF 97-0141 
(1002) SOBRE EXPROPIACION FORZOSA, DE UNA ESTRUCTURA PROPIEDAD DE 
TERESA CARRILLO FIGUEROA, LOCALIZADA EN EL SECTOR HONDURAS, GUAYNABO, 
PUERTO RICO. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Sección 2da. 

Conforme a la Ordenanza Número 45, Serie 1996-
97, el Municipio de Guaynabo adquirió por Expropiación 
Forzosa de Teresa Carrillo Figueroa, estructura 
localizada en el Sector Honduras, Municipio de 
Guaynabo. 

Dicha estructura fue valorada con efectividad 
a febrero de 1995 en TREINTA MIL CINCUENTA 
Y DOS DOLARES ($30,052.00) por el Tasador Profesional 
Esteban Nuñez Camacho, Licencia #245. 

Se autorizó por la referida Ordenanza Número 
45, al Honorable Alcalde del Municipio de Guaynabo 
o al funcionario por él designado, a efectuar 
la ya mencionada adquisición por el precio de 
TREINTA MIL CINCUENTA Y OOS OOLARES ($30,052.00), 
autorizándose además al Honorable Alcalde, a 
pagar cualquier cantidad adicional que en su 
día determinase el Honorable Tribunal de Expropiaciones 
sobre este caso. 

El caso de expropiación fue radicado el 7 de 
abril de 1997 y luego de varias reuniones con 
los dueños, el tasador del Municipio recomendó 
ciertos ajustes al costo de reconstrucción de 
la estructura y por el tiempo transcurrido entre 
la efectividad del Informe de Valoración y la 
radicación del caso. Dichos ajustes representan 
una suma adicional de $5,000.00. 

Con el pago adicional de $5,000.00, más los 
intereses legales desde la radicación del caso, 
se pone fin a este caso de expropiación, por 
lo que no habrá que incurrir en gastos legales 
ni periciales en una vista en su fondo. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA 
PUERTO RICO, REUNIDA EN 
DIA 12 DE MAYO DE 1998. 

Autorizar, como por la 
al Honorable Alcalde del 
o al Funcionario que él 

MUNICIPAL DE GUAYNABO, 
SESION ORDINARIA HOY, 

presente se autoriza, 
Municipio de Guaynabo 

designe, a efectuar el 
de $5,000.00, 

, 
intereses legales, pago mas como 

suma adicional en el Caso Civil KEF 97-0141. 

Autorizar, como por la presente se autoriza, 
a la Directora del Departamento de Finanzas del 
Municipio de Guaynabo, a llevar a los libros 
de contabilidad a su cargo los asientos correspondientes 
para dar cumplimiento a las disposiciones de 
esta Ordenanza. 
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Sección 3ra. 
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Esta Ordenanza, por ser de carácter urgente, 
comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación y copia de la misma le será enviada 
a los funcionarios estatales y municipales que 
corresponda para los fines de rigor. 
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Fue aprob 
de mayo de 

el Hon. Héctor O'Neill García, día /~ 
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. . · < :: C~~~IF~qo; AD.EHAS; que la - -ini-smi:·":íile::·;~p-~qhada . por unarlimídad de ·los · - ~'iembro's -::. · 

. pre~entes· . ~n dicha sesión., _los -Roris~ · .: .. ~ ::· ·· ·· · .. 
. . . . 

· Hilagros . P~bón 
~~\l{ller~? lJ:~bi~a H~chuc~ 

. varmen ~~orla nerrlos 
. Elsie ~Droz Rodríguez . 
-FrárÍcisco ~Niev(:!s .· Figueroa 

· · . c~rnie1i: Delgado . . Horales 
· Wilfr~d;o. l·Úr:anda Ir la11da 
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· '·· · · 

·Haggie Ginés Hontalvo. 
Aida· H. Hárquez Ibañez . 
Lillian R. _Jiménez López 

. . Julio Vega Rosario · .· 
·. Carlos H. ·Santos Otero · . ~ . 

Ramón Ruíz Sácnchez . 
. ·.· . . . . . '. 

-Fue aprobada por el Hon~ Rector -O'Neill ·G~rcía; Alcalde, el día 19. d.e··mayo 
d ··1 ·ngo 
. E! .L:-::1 o •. 

Y P.¡iliA QUE ASI CONSTE, expl.do .l.-·á_ p~:e·s~nt.e ·cert:Í,fica2ión bajó :mi fir.ma -y el -
·sello· oficiái ~de esta mw1icipalfdad : en ·Guayhabo, ·Puerto Rico, a los 19 día~ del · 
rii~s ·dé mayo. del año 1998. -
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Secretaria Asamblea Municipal ~ ~ 
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